
OGAIPO 
\)r �«' -:.1, ,,,,� < 1.< � , 1 r '. , • J 

� �l'•¡,.,,,rn, ,, ,�Mtf, (1/ n ,< [;¡ (,. ,) .,, "' 1�, y 

, , ,,. v,•i'"'''"'""' \ 1,>e "' -,.,)�, , ,

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

1 • 1 ,, 1 · ,  : . 1  . .  , , , --  , , ,  ,,,,.,. 

0,lXJ<:J <h> �,..,,�.•. (.'.1X. ,':.? >->.K:C,O 

01 ¡srs1¡ •,::, :1 so 1 '...15 n :1 � 
INFOT[l BOO 00.\ n_..,7 �

Recurso de Revisión: !  R.R.A.I. 0243/2021/SICOM 

Sujeto Obligado: i  H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, se recibió a través del correo 

electrónico manejado por la Oficialía de Partes de este Órgano Garante; el oficio 

UTM/084/2023, signado por la licenciada Dina Lizbeth Rosado Sánchez, Responsable 

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec; 

a través del cual informa el cumplimiento de la determinación de fecha catorce de 

agosto de dos mil veintitrés; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 50 y 

54 párrafo tercero del Reglamento del Recurso de Revisión del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; así como 

en lo dispuesto por los Transitorios Tercero y Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobada mediante el 

Decreto número 2582, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintiuno; se - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - PRIMERO. Agréguese a los autos el oficio UTM/084/2023, signado por la 

l icenciada Dina Lizbeth Rosado Sánchez, Responsable de la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Ciudad lxtepec, para que surtan sus efectos 

legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 57, 

se tiene que el plazo concedido al. Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la 

determinación de fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés; feneció el veintitrés 

de octubre de dos mil veintitrés; por lo que, se tiene a la Responsable de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado en mención, otorgando respuesta en tiempo y 

forma; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la informac ión, 

désele vista a la parte Recurrente del presente recurso de revisión, con la 

información emitida mediante el oficio UTM/084/2023, signado por la licenc iada Dina 

Lizbeth Rosado Sánchez, Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado en comento; para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados 
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a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo, manifieste lo 

que a su derecho convenga; apercibido que para el caso de no realizar manifestación 

alguna, este Órgano Garante acordará lo que en derecho proceda.- - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
.  '  .  

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Cuadro de Texto
ELIMINADO: Nombre de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.
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Cuadro de Texto
ELIMINADO: Correo electrónico de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.
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